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“2021; Año de la Independencia” 

 

OFICIO: DGRM/SGC/DADE/2333/2021 
 

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2021 
 

ASUNTO: Oficio de adjudicación 
 

LIC. JORGE LUIS MORENO LEÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 
CORSA PARKING, S.A. DE C.V. 
P r e s e n t e 
 
En relación con la contratación del servicio de arrendamiento de estacionamientos externos de vehículos 
para servidores públicos, por un periodo de 12 meses a partir del 1 enero de 2022, con fundamento en los 
artículos 21 fracción XIV, 39 fracción III, 45 fracción XI, 47, 48, 95 , 96 y 144 del AGA XIV/2019, se notifica que en 
la vigésima segunda sesión extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2021 el Comité de Adquisiciones y 
Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD), autorizó a su representada el servicio en comento, por un 
presupuesto máximo de $15,028,650.00 (Quince millones veintiocho mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 
antes de IVA, en los términos de su cotización recibida, conforme lo siguiente: 
 

 

Forma de pago: El pago se efectuará en mensualidades vencidas, a los 15 días hábiles a partir del día hábil 
siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, (CFDI) correspondiente, en la ventanilla 
única de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, previa conciliación de los lugares y movimientos 
efectivamente utilizados y a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Estacionamiento 

Precio 
diario 
por 

lugar 

Precio 
unitario 
mensual 
por lugar 

Cantidad 
mínimo 

de 
Lugares 

Presupuesto 
mínimo 
mensual 

Presupuesto 
mínimo Anual 

Cantidad 
máximo de 

lugares 

Presupuesto 
máximo 
mensual 

Presupuesto 
máximo anual 

Edificio Sede 
(Corregidora No. 5) 

68.97 $1,357.50 327 443,902.50  5,326,830.00 679 921,742.50  11,060,910.00  

Edificio República 
de El Salvador 56 
(Canal Judicial) 
(Rep de Uruguay 
No. 41 

51.73 $1,163.50 28 32,578.00 390,936.00 65 $75,627.50 907,530.00  

Edifico Alterno (16 
septiembre) (Rep 
de Uruguay No. 27) 

51.73 $1,163.50 48 55,848.00 670,176.00  106 123,331.00  1,479,972.00  

Edificio Bolívar 30 
(Anexo) (Rep de 
Uruguay No. 28 

51.73 $1,163.50 44 51,194.00  614,328.00  99 115,186.50  1,382,238.00  

Vehículos de 
servicios como 
camionetas tipo 
Van de carga y 
pasajeros, Pick Up 
con caja y 
camionetas con 
aditamentos 
especiales (5 de 
febrero No. 59 

68.97 $1,500.00 3 4,500.00  54,000.00  11 16,500.00  198,000.00  

Suma   450 588,022.50  7,056,270.00  960 1,252,387.50  15,028,650.00  

I.V.A.    94,083.600  1,129,003.20   200,382.00  2,404,584.00  

Total    682,106.10  8,185,273.20   1,452,769.50  17,433,234.00  
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Los recursos para el ejercicio 2022 estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal para ese ejercicio, sin que la 
falta de estos origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Las tarifas diarias serán aplicadas en el mes en que se realice la alta o baja de cada vehículo y los meses 
subsiguientes será con base en la tarifa de costo mensual fijo: 
 

Estacionamiento 
Mínimo de 
Lugares 

Máximo de 
lugares 

Costo unitario por 
día por lugar 

IVA 16% 
Total por lugar 

Diario 

Corregidora No. 5 327 679 $68.97 $11.03  $80.00 

Uruguay No. 41 28 65 $51.73 $8.27  $60.00 

Uruguay No. 27 48 106 $51.73 $8.27 $60.00 

Uruguay No. 28-30 44 99 $51.73 $8.27 $60.00 

5 de febrero N° 60 3 11 $68.97 $11.03 $80.00 

Suma 450 960 
 

 
Con fundamento en el artículo 169, fracción II del AGA XIV/2019, la empresa Corsa Parking, S.A. de C.V., deberá 
presentar la fianza de cumplimiento correspondiente, que ampare la contratación solicitada. 
 
El CFDI’s por concepto de esta adquisición deberá ser remitido a la Subdirección General de Servicios y 
Almacenes ubicada en Bolívar número 30, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06065, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con los siguientes datos fiscales: 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
RFC: SCJ-950204 6P5 

José María Pino Suárez No. 2 Col. Centro de la Ciudad de México 
C.P. 06060, Alcaldía Cuauhtémoc, México, D.F. 

 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Lic. Omar García Morales 
Director General de Recursos Materiales 

 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Lic. Luis Fernando Castro Vieyra. - Subdirector General de Contrataciones. - Para su conocimiento. 
C.c.p. Lic. Sylvia Margarita Narro Robles. - Subdirectora General de Servicios y Almacenes. - Para su conocimiento. 
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